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"dn^.EiALüR Dn VALOR En SECO"
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^EirORlA DESCiílLÍ'lVA

La invención, conforme indica su enunciado, se 

re f ie re  a un generador de vapor en seco que ofreoé diversas  

y va lio sas  venta jas , ta le s  corno carencia absoluta de proye­

cciones de l iqu ido  h irv iendo, en caso de rotura de algún  

elemento vaporizador; una alimentaoibu uniformemente constan­

te y automática del liqu ido  a vaporizar, desde su puesta en 

maroha y durante su funcionamiento; pos ib i l id ad  de alcanzar  

a lta s  presiones sin  accidentes p e lig rosos , y principalmente, 

la  de producción de vapor casi instantánea, lo  que supone 

una gran economía da tiempo, de gasto de combustible y una 

aNcrtacion de traba jo  ú t i l  muy considerable .
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El generador de vapor en seco, que, e l  invento 

reoomienda efectúa una evaporizaci^n instantánea y su 

p rin cip io  fundamental esta basado en r e c ib ir  la  alimenta­

ción del liq u id o  que se desea vaporizar, por medio de 

inyección pulverizada a presión mediante una bomba y su 

correspondiente in yector, e l  cu al adoptara la  forma mas 

adecuada Para cada caso.

A oontinuaoibn se describe una forma de ajeouoion

praotioa del invento, la .c u a l, para su mejor in te lig e n c ia ,

se i lu s tr a  oon los dibujos anexos, que representan:
a ^

La figu ra i - ,  una sección lo n gitu d in al del generador.

Las figu ras 2 - y 3^, secciones transversales por 

' l a s  lin ea s A-B y C-D* respectivam ente, d el mismos

El generador propiamente dicho consta de una 

armadura e x te r io r , en cuyo in terio r se encuentra instalado  

un elemento vaporizador -2 -  que reciba e l  liq u id o  a vapo­

rizar por medio del inyector - 3 -  g l  vapor producido en 

pdioho generador - 2 -  haoe un reoorrido por e l  rsoalentador 

- 5-  y deáde este pasa ya para ser u tiliz a d o , por ejemplo 

en un motor a lte r n a tiv o , en una turbina o bien éb otro  

reoeptor oualquiera. R¡1 n °-4-  señala un condensador de 

donde e l vapor ya condensado vuelve a ser tomado por el 

inyeotor -3 -  para volver nuevamente a l vaporizador - 2 - .

E l n° - 6 -  señalado en lo s planos indica una salid a  ds 

humos.

FUNOlORAAtlRRTO, -  El quemador de combustibles líq u id o s  

- 1 -  una vez encendido sitú a e l elejMnto vaporizador - 2 -  

a la  temperatura conveniente en ouyo momento y por medio 

de un-tarmostato (no representado) se pone en funciona-
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miento e l  inyector - 3-  iniciándose instantáneamente 

la  producción de vapor e l cual) ocnforme queda indicado, 

pasa por e l  recalentador - í ) -  y desde este a l  receptor 

y finalmente desde cieno receptor a l  condensador —4— 

repitiéndose sucesivamente este o io lo .

Se comprende fácilmente que esta exposiaion

sirve tan so lo  como base para proporcionar una idea del 

generador en seoo que e l invento preooniza; sugiere  

un oaso posible de rea lizac ión  práctica  del mismo, sin  

embargo e l  invento no queda exactamente limitado a los  

deta lle s  que aquí quedan expuestos, ya que durante su 

rea lizac ión  práctica lo s  elementos vaporizadores podrán 

montarse en sentido horizontal, v e r t ic a l  o inc linados,  

según convenga en oada caso, oomo asá mismo también 

podrán disponerse uno o varios elementos vaporizadores, 

por tanto en e l  invento podrán introducirse todas 

aquellas modificaciones que la s  cirounstanoias y la  

práotica aconsejen siempre y ouando que con la s  varian ­

tes que se introduzcan no. se cambie a lte re  o modifique 

la  esenoialidad del oojeto descrito .

Se oomprende fácilmente la s  importantes venta­

jas que este nuevo generador de vapor ofrece ya que 

permita, obtener a l  vapor ca s i  instantáneamente, quedan­

do descartada la  po s íb i l ic ad  de que se produzcan 

proyecciones del líqu ido  hirviendo oomo consecuencia 

de l a  rotura de algún elemento vaporizador. Asimismo 

puede alcanzar alléas presiones que por e l l o  se o r ig i ­

nen pe lig rosos  accidentes.



Se ooüprende fácilm ente lq  importante ventaja  

que representa e l hecho de que e l  generador, reoiba  

e l liq u id o  $ vaporizar, en forma uniformemente constante, 

desde su puesta en marcha y durante su funcionamiento.

Asimistño se nace constar que e l  termino "generador 

en seco" que se gonsígna en el enunciado, y ouerpo da 

esta memoria, quiere deoir que no es preciso que contenga 

líqu ido antes de encender e l  hogar o quemador puesto 

que inmediatamente de adquirir dicho generador la  

temperatura conveniente a l líq u id o  a vaporizar es

inyectado a presión.

Asimismo se haoe la  aclaración  da que s i  oia^ 

en a i umsc representado, se señala como fuente dé caldee 

un quemador de combustibles líq u id o s es evidente que 

también puede u tiliz a r s e  oualquier otro sistema de 

ca lefa cció n  adecuado, por ejemplo combustibles so lid o s,  

re siste n cia s e lé c tr ic a s , o cualquier otro medio suscep­

tib le  de producir, en buenas oondioiones, e l  caldeo  

del generador

' .  ̂ 0 ' 1 A

Se declaran de propiedad y novedad en España- e l objeto  

de la s  sigu ien tes:

R E I  V 1*R D i  C A O I  O & E a 
-a
1 -  - -  Generador de vapor en saco, en e l que la  alimenta­

ción del líq u id o  a vaporizar se efectúa por inyección  

pulverizada a presión, mediante una bomba en oolabora- 

cion don un d isp o sitiv o  in yector.

2-  . -  Generador de vapor en seco según reivin d icación  1-  

que qomprenda: una armadura metálioa y/o de m aterial
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re fra c ta r io ;  un quemador o in s ta lac ión  adecuada de

caldeo; un elemento vaporizador dispuesto.en e l

in te r io r  de dioha armadura e i  oual rec iba , a presión,

e l l íqu ido  a, vaporizar pr-oce dente de un d ispositivo

inyecto! a lo jado  en e l mismo vaporizador; una bomba

que impulsa e l - l íq u id o  obligándole a f l u i r  en e l

vaporizador a través del c itado  inyector; un xeoalen -

tador por e l que c ircu la  e l  vapor generado tras ladan - t

dose a l  organo receptor que acciona, y un oondensadoi ^

desde e l  cual e l  vapor ya condénsalo es succionado

Para su nueva vaporización. . ^

3 - . -  "GENERADOR DE VAPOR ED SECO" .
' . ' . i

Todo e l l o  t a l  como se desoribe y re iv ind ica  en t
. . . i

la  presente Memoria Descriptiva que oonsca d# 5 neja#  

escritas  por una so la  cara y planos que la  i lu s tran .

Madrid, 20 de Maizo de 1.953
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